
CONTRATO N° CCCT-GOCCT-CYC-493

CONTRATO DE CRÉDITO PARA EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE

Contrato de Crédito que celebran por una parte PEMEX TRANSFORMACiÓN INDUSTRIAL
representada por el Licenciado Mario Mier Velázquez, en su carácter de Apoderado, a quien en
lo sucesivo se le denominará PEMEX TRANSFORMACiÓN INDUSTRIAL, Ypor la otra parte EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA representada por
SAMANTHA BELÉN CARBALLO GURIÉRREZ, en su carácter de Director de Infraestructura y
Adquisiciones a quien en lo sucesivo se le denominará la DEPENDENCIA O ENTIDAD, Y por
ÓSCAR JAVIER LÓPEZ LÓPEZ, Jefe de Departamento, Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones quien interviene con el carácter de ADMINISTRADOR/A DEL CONTRATO, al tenor
de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes:

ANTECEDENTES

1. La Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público pretende realizar un proyecto
de contratación consolidada de la demanda de combustible de Producto Petrolífero Pemex para
las Dependencias o Entidades de la Administración Pública Federal, a través de la red de las
Estaciones de Servicio de la Franquicia Pemex, con el fin de que dichas Dependencias o
Entidades administren los consumos de los vehiculos automotores terrestres en territorio nacional
a su cargo.

11. Con el objeto de que Pemex Transformación Industrial incremente las ventas de gasolinas y
diésel marca Pemex, y para llevar a cabo el fortalecimiento de las estaciones de servicio de la
Franquicia Pemex, se ha implementado un esquema que resulta de suma relevancia para
Petróleos Mexicanos, Pemex Transformación Industrial y la Administración Pública Federal, para
lo cual se pretenden establecer las mejores condiciones en la formalización de la estrategia,
dotando de flexibilidad la instrumentación de la misma, atendiendo a la naturaleza jurídica de las
partes que intervienen en la celebración de los instrumentos jurídicos respectivos.

111. PEMEX TRANSFORMACiÓN INDUSTRIAL Y la DEPENDENCIA O ENTIDAD tienen
celebrado un Contrato de Servicio de Suministro de Combustible para Vehiculos Automotores
Terrestres en Territorio Nacional para el ejercicio 2022

DECLARACIONES

1. PEMEX TRANSFORMACiÓN INDUSTRIAL DECLARA, A TRAVÉS DE SU APODERADO,
QUE:

1.1 Es una Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, con
personalidad juridica y patrimonio propios, que tiene como finalidad generar valor económico y
rentabilidad para el Estado Mexicano y tiene por objeto principal, entre otros, las actividades de
refinación, transformación, procesamiento, importación, exportación, comercialización, Expendio
al Público, elaboración y venta de Hidrocarburos, Petrolíferos, gas natural, Petroquímicos y
Petroquimicos Secundarios; asi como la producción, distribución y comercialización de derivados
del metano, etano, propileno, amoniaco y sus derivados y fertilizantes, así como la prestación de
servicios relacionados, por cuenta propia o de terceros; en términos del Articulo 2 de su Acuerdo
de Creación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2015, de la
Declaratoria de entrada en vigor de dicho Acuerdo de Creación, aprobada por el Consejo de
Administración de P óleos Mexicanos en sesión 899 extraordinaria, celebrada el 24 de
septiembre de 2015 ediante acuerdo número CA-185/2015 y publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 6 octubre de 2015, así como en términos de las adecuaciones al Acuerdo de
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Creación aprobadas por el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos en sesión 944
Extraordinaria celebrada el dia 24 de junio de 2019, mediante acuerdo número CA-078/2019,
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019, que entró en vigor el dia
1° de julio de 2019; la adecuación al Acuerdo de Creación aprobada por el Consejo de
Administración de Petróleos Mexicanos, en sesión 963 Ordinaria, mediante acuerdo número CA
086/2020 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2020, que entró
en vigor el 1° de enero de 2021 y la modificación al Estatuto Orgánico de Pemex Transformación
Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el18 de diciembre de 2020, el cual entró
en vigor el 1 de enero de 2021. Para el cumplimiento de su objeto, puede celebrar con personas
fisicas o morales toda clase de actos, convenios y contratos o cualquier acto jurídico permitido
por la legislación mercantil y común de conformidad con los artículos 6, 7 Y 60 de la Ley de
Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014.

1.2 Acredita su personalidad y facultades mediante el testimonio de la Escritura Pública 125,508
del 8 de junio de dos mil veinte, otorgada ante la fe del Licenciado Francisco José Visoso del
Valle, Titular de la Notaría Pública 145 de la Ciudad de México, en el Protocolo de la Notaría 92
de la misma Entidad, por Convenio de la Asociación de su Titular el Licenciado José Visoso del
Valle, mísmas que a la fecha no le han sido revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna.

1.3 Señala como su domicilio el ubicado en Avenida Marina Nacional 329 C3, Colonia Verónica
Anzures, Código Postal 11300, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México.

1,4 Conoce la Carta Internacional de Derechos Humanos y los principios relativos a los derechos
fundamentales establecidos en la Declaración de la Organización Internacional del Trabajo
relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo.

2. EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA DECLARA, A
TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, QUE:

2.1 Es una Dependencia o Entidad de la Administración Pública Federal, cuyas atribuciones se
encuentran establecídas en los artículos 1 y 2 Decreto Creación de 1 y 2 Decreto Creación.

2.2 En virtud de tratarse de una ejecutora del gasto de conformidad con lo establecido en los
artículos 2 y 56 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, no otorgará garantía.

efectos de este contrato, señala como su domicilio el ubicado en lE
••

2.4 Su representante, el C. SAMANTHA BELÉN CARBALLO GURIÉRREZ, en su carácter de
Director de Infraestructura y Adquisiciones, tiene las facultades legales para representar a la
DEPENDENCIA o ENTIDAD en los términos y condiciones del presente contrato, de
conformidad con lo previsto en los artículos 1 y 2 Decreto Creación del Reglamento Interior de la
DEPENDENCIA o del Estatuto Orgánico de la ENTIDAD.

2.5 Para cubrir las erogaciones que deriven del presente contrato, la DEPENDENCIA o
ENTIDAD cuenta con suficiencia presupuestaria en la partida presupuestal , conforme al
documento, lo cual será informado por escríto a PEMEX TRI.

2.6 Cuenta con el R istro Federal de Contribuyentes número CNE 781228BK4.
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2.7 Se ha designado al C. • como Administrador
del Contrato. siendo responsable de dar seguimiento, supervisar y vigilar su cumplimiento y
además servirá de enlace entre la DEPENDENCIA o ENTIDAD y PEMEX TRANSFORMACiÓN
INDUSTRIAL. En caso de ausencia de dicho servidor público, será~

• quien tenga dicho carácter y responsabilidad.

DEFINICIONES

Para los efectos del presente Contrato y su Anexo, los siguientes términos tendrán el significado
indicado a continuación, en sus formas singular o plural:

Auditoria Interna. Es la instancia dependiente del Consejo de Administración de Petróleos
Mexicanos, por conducto del Comité de Auditoría y ejecutora de dicho Comité, que tiene las
funciones previstas en los artículos 54 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 177 del Estatuto
Orgánico de Petróleos Mexicanos y las demás que establezcan otras disposiciones aplicables.

Autoridad Competente. Cualquier ente, funcionario, dependencia, organismo, órgano regulador
u otra entidad de cualquier naturaleza que forme parte del poder ejecutivo, legislativo o judicial,
ya sea extranjero o nacional, federal, estatal o municipal, local o regional que realice funciones
de autoridad en términos de ley y cualquier organismo constitucional autónomo en México, que
tenga facultades de decisión o de ejecución respecto al Contrato.

Datos Personales. Cualquier información concerniente a una persona física identificada o
identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información

Regulación Aplicable. Todas las leyes, tratados internacionales en Jos que México sea parte,
reglamentos, normas oficiales mexicanas, disposiciones administrativas, resoluciones, decretos,
sentencias judiciales, órdenes administrativas y demás normas o decisiones de cualquier tipo
promulgadas por cualquier Autoridad Competente y que se encuentren en vigor, a cuyo
cumplimiento se encuentran sujetas las partes.

Considerando los Antecedentes, las Declaraciones y Definiciones anteriores, las partes otorgan
su consentimiento para pactar las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. INTERPRETACiÓN DEL CONTRATO
Para efectos de interpretación del Contrato, se procederá conforme al principio de interpretación
literal, es decir conforme al sentido literal de sus cláusulas interpretándose las unas a las otras,
atribuyendo a las dudosas el sentido que resulte del conjunto de todas. En caso de discrepancia
entre las partes respecto a los términos y condiciones del Contrato, definiciones y cualquier otro D
documento relacionado con los mismos, las partes realizarán todas las acciones que se requieran
para el cumplimiento de lo pactado, de acuerdo con lo que establecieron las partes como objetivos
o lo que persigue el mismo Contrato .

SEGUNDA. OBJETO
En los términos y condiciones del presente Contrato, PEMEX TRANSFORMACiÓN
INDUSTRIAL, concede a la DEPENDENCIA O ENTIDAD un crédito en cuenta corriente para el
cumplimiento de las obli ciones de pago derivadas del Servicio de Suministro de Combustible
para vehiculos autom es terrestres en territorio nacional para el ejercicio fiscal 2022, en
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adelante el Servicio, que se relacionan en forma enunciativa y no limitativa en el Anexo 1 del
presente Contrato, documentadas a través de facturas, notas de débito o notas de crédito
(Comprobantes Fiscales Digitales por Internet), en adelante "CFDI".

TERCERA. PLAZOS Y LUGAR DE PAGO
La DEPENDENCIA O ENTIDAD deberá efectuar todos los pagos previstos en este Contrato en
Moneda Nacional, sin descuento ni deducción alguna, mediante transferenci~ electrónica o al
banco que en su oportunidad le sean señalados por PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL.

El pago del importe del Servicio a crédito quedará sujeto a los plazos de crédito establecidos en
el Anexo 1.

Cualquier otro pago que tuviese que realizar la DEPENDENCIA O ENTIDAD por cualquier
concepto diferente a los enunciados en la cláusula anterior deberá efectuarse dentro del plazo
establecido en el Anexo 1.

En caso de que cualquier pago conforme al presente Contrato se venza en un día en el que los
bancos no estén abiertos al público, dicho pago deberá efectuarse el día hábil siguiente en el que
los bancos estén abiertos al público.

CUARTA. GARANTíAS
La DEPENDENCIA o ENTIDAD, está exenta de la presentación de garantía por tratarse de una
ejecutora del gasto, de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

QUINTA. DOCUMENTACiÓN
PEMEX TRANSFORMACiÓN INDUSTRIAL emitirá los CFDI a cargo la DEPENDENCIA o
ENTIDAD con los que se ampare cada una de las disposiciones del crédito que realice este
último.

Para el caso de error, omlslon o cualquier otro cargo no contemplado en los CFDI, queda
convenido que PEMEX TRANSFORMACiÓN INDUSTRIAL podrá emitír los CFDI que ajusten el
valor real de la operación de que se trate, lo que en todo caso deberá realizarse de acuerdo con
las estipulaciones que se consignan en los contratos que correspondan; estos documentos una
vez pagados por la DEPENDENCIA O ENTIDAD, se pondrán a su disposición en forma
electrónica o por cualquier medio físico.

SEXTA. PRUEBA DE ADEUDOS
Las partes convienen que los documentos para acreditar los adeudos de la DEPENDENCIA o
ENTIDAD serán los CFDI y demás documentos comprobatorios expedidos por PEMEX
TRANSFORMACiÓN INDUSTRIAL, recibidos por la DEPENDENCIA o ENTIDAD, sus
empleados, dependientes o factores, por cualquier medio físico o electrónico que serán
considerados como comprobantes de la prestación del Servício, la expresión de su valor se hará
constar en el estado de cuenta que se integra de la DEPENDENCIA O ENTIDAD.

SÉPTIMA. TERMINACiÓN ANTICIPADA
Las partes convienen que cualquiera de ellas podrá dar por terminado anticipadamente el
presente Contrato sin ninguna responsabilidad de su parte, dando aviso por escrito a la otra con
30 (treinta) días naturale de anticipación a la fecha en que deseen darlo por terminado
anticipadamente. En su so, esta terminación anticipada no libera a la DEPENDENCIA o
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ENTIDAD, de efectuar cualquier pago a su cargo que esté obligado a realizar conforme al
presente Contrato.

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
Salvo por disposición en contrario contenida en este Contrato, ninguna de las partes será
responsable por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones conforme al presente
Contrato en la medida y por el plazo en que la imposibilidad de cumplimiento se deba por motivos
de caso fortuito o fuerza mayor. La parte que alegue caso fortuito o fuerza mayor deberá utilizar
sus esfuerzos razonables, incluyendo el gasto de sumas razonables de dinero para mitigar o
remediar los efectos del caso fortuito o fuerza mayor.

La parte que alegue un caso fortuito o fuerza mayor deberá comunicar a la otra parte que ha
ocurrido el evento de caso fortuito o fuerza mayor por via telefónica o correo electrónico a la
brevedad que sea razonablemente posible después de tener conocimiento de tal caso fortuito o
fuerza mayor, y por escrito se hará a más tardar 10 (diez) dias naturales siguientes a la fecha en
que la parte que invoque caso fortuito o fuerza mayor hubiera tenido conocimiento de dicho
evento.

La comunicación por escrito deberá contener la descripción del evento, los efectos de este sobre
el cumplimiento de las obligaciones, los elementos que acrediten su procedencia y su duración
estimada. La parte afectada también deberá dar a la otra parte avisos periódicos, al menos una
vez cada 15 (quince) dias naturales durante el periodo en que continúe el evento de caso fortuito
o fuerza mayor. Tales avisos mantendrán a la otra parte informada de cualquier cambio,
desarrollo, progreso u otra información relevante respecto a tal evento de caso fortuito o fuerza
mayor.

La parte que alegue un caso fortuito o fuerza mayor deberá comunicar a la otra parte el momento
en que el evento de caso fortuito o fuerza mayor deje de imposibilitar a dicha parte el cumplimiento
del Contrato dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes al momento en que el evento de caso
fortuito o fuerza mayor deje de imposibilitar a dicha parte el cumplimiento del presente Contrato.

Cuando alguna de las partes no acepte que ha ocurrido un caso fortuito o fuerza mayor la parte
que alegue su existencia tendrá la carga de la prueba.

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor cualquier acto o evento ajeno a la voluntad de
cualquiera de las partes y que se produce sin que haya falta o negligencia por parte de las
mismas, que esté más allá de su control, sea insuperable, imprevisible, o que previéndose no se
pueda evitar e imposibilite a la parte afectada para cumplir con sus obligaciones bajo el presente
Contrato, incluyendo, entre otros, emergencias sanitarias y las acciones para atenderlas, 0
pandemias o epidemias que hayan sido decretadas por Autoridad Competente en materia
sanditaria NOdincluirándlos S(icg)uientes eventos: (A) dificultades económicas; (B) cambios en las .
con JClones e merca o, o incumplimiento de cualquier subcontratista, excepto cuando dicho
incumplimiento sea causado por un evento de caso fortuito o fuerza mayor.

NOVENA. ANEXOS
Forma parte integrante de este Contrato el Anexo 1. Productos, Servicios y Plazos, firmado de
conformidad por ambas partes, consintiendo plenamente en su contenido y alcances.

DÉCIMA. IMPUESTOS
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Las partes pagarán todos y cada uno de los impuestos, contribuciones y demás cargas fiscales
que conforme a la Regulación Aplicable le corresponda cubrir durante el plazo, ejecución y
cumplimiento del presente Contrato.

DÉCIMA PRIMERA, PLAZO
Este Contrato estará vigente a partir de la fecha en que ambas partes lo firmen, y su plazo inicia
el 1 de enero de 2022 y concluye el 31 de diciembre de 2022.

DÉCIMA SEGUNDA. INFORMACiÓN REQUERIDA
Las partes aceptan que PEMEX TRANSFORMACiÓN INDUSTRIAL podrá proporcionar la
información y documentación relacionada con el presente Contrato que sobre el mismo le
requiera la Autoridad Competente.

DÉCIMA TERCERA. CONFIDENCIALIDAD
Las partes se obligan a guardar la más absoluta confidencialidad respecto de la información y
documentación que conozcan con motivo del presente contrato, ya sea que tengan acceso a ella
de forma escrita u oral y de las labores inherentes o derivadas del mismo, toda vez que la misma
no se encuentra disponible para otras personas. Acordando que no podrá ser usada, divulgada
la información a que tengan acceso por ningún medio conocido o por conocer, y bajo ninguna
circunstancia sino es mediante un acuerdo escrito por las partes.

Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones que, en materia de información
confidencial o reservada, establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Propiedad
Industrial.

Las partes reconocen que son propietarias de cierta información que podrá ser utilizada en sus
actividades para la ejecución del presente instrumento, dicha información es y seguirá siendo
propiedad única y exclusiva de la parte a la que le pertenece, por lo que ningún derecho o interés
sobre esta se le transfiere a la otra parte con motivo de este contrato, solo el derecho a usarla en
la forma y términos establecidos en este instrumento, por lo que las partes se obligan a no
contravenir la titularidad de los derechos de la otra parte sobre dicha información.

DÉCIMA CUARTA. CAMBIO DE REGULACiÓN APLICABLE
En caso de que la Autoridad Competente emita Regulación Aplicable o modificaciones a la
existente, que afecten de manera significativa el cumplimiento de las obligaciones o
estipulaciones contenidas en este Contrato, las partes podrán terminar anticipadamente el
Contrato previa comunicación a la otra parte dado con al menos 30 (treinta) dias naturales de
anticipación o podrán solicitar su modificación, sin que para ello medie notificación judicial alguna,
en la inteligencia de que las obligaciones del Contrato continuarán en pleno vigor hasta en tanto
surta efectos dicha terminación anticipada o modificación.

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES
Cualquier modificación al presente Contrato deberá hacerse mediante convenio escrito entre las
partes, salvo las actualizaciones al Anexo 1, mismas que podrán ser realizadas de tiempo en
tiempo, suscritas por los representantes de las partes.

DÉCIMA SEXTA. AVISOS Y COMUNICACIONES
Todos los avisos y comunicaciones entre las partes deberán hacerse por medio del portal
comercial, por correo electrónico o por escrito y tendrán efectos cuando sean recibidos por el
destinatario a través de dicho artal comercial, en la dirección o correo electrónico indicados a
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continuación:

De PEMEX TRANSFORMACiÓN INDUSTRIAL

Dirección:

Teléfonos:
Correo electrónico:
Atención:
Buzón de quejas:

De la DEPENDENCIA o ENTIDAD

Avenida Marina Nacional No. 329 C3, Colonia Verónica
Anzures, Código Postal 11300, Alcaldia Miguel Hidalgo,
Ciudad de México
1944 2500 ex!. 76570
mano.mier@pemex.com
Mario Mier Velazquez
mesadeayuda@pemex.com

Dirección:

Teléfonos:
Correo electrónico:
Atención:
Buzón de quejas:

•
7222710800 5554803700
sbcarballo@conalep.edu.mx
jolvera@conalep.edu.mx

Esta información podrá ser modificada mediante aviso por escrito entre las partes, sin necesidad
de la celebración de un convenio modificatorio al Contrato.

La DEPENDENCIA o ENTIDAD acepta y reconoce expresamente la validez de la comunicación
realizada a través del portal comercial de PEMEX TRANSFORMACiÓN INDUSTRIAL Yserá
obligación de la DEPENDENCIA o ENTIDAD revisar diariamente el contenido del portal comercial
y el sistema de información de PEMEX TRANSFORMACiÓN INDUSTRIAL

DÉCIMA SÉPTIMA. OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA
Conforme establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en los criterios y resoluciones
emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales, PEMEX TRANSFORMACiÓN INDUSTRIAL, es considerado como sujeto
obligado a proporcionar a cualquier persona, bajo el principio de máxima publicidad, toda la
información generada, obtenida, adquirida, transformada o que tenga en su posesión,
observando los supuestos de reserva o confidencialidad y protección de Datos Personales que
son aplicables.

Lo anterior con independencia de la información que PEMEX TRANSFORMACiÓN INDUSTRIAL ~
se encuentra obligado a hacer pública en términos de la Regulación Aplicable y a poner a
disposición del público en su sitio de internet o cualquier otro medio, sin previa solicitud alguna, .
en aras de transparentar el ejercicio de recursos públicos, asi como aquella que posibilite el
acceso a la información derivada de los contratos que celebre, incluyendo la divulgación de las
contraprestaciones, contribuciones y pagos que se prevean en el propio Contrato, con excepción
de aquella que sea reservada o confidencial.

Por lo que, la confidencialidad que existe en la relación jurídica entre las partes, en ningún
momento puede contravenir las obligaciones contenidas en las leyes antes citadas.

DÉCIMA OCTAVA. SOLU 3N DE CONTROVERSIAS
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Las partes acuerdan resolver de buena fe cualquier controversia técnica, económica o
administrativa que surja con motivo de la ejecución del Contrato.

DÉCIMA NOVENA. LEY APLICABLE Y JURISDICCiÓN
El presente Contrato se regirá e interpretará de acuerdo con las leyes federales de los Estados
Unidos Mexicanos. Las partes se someten expresamente a la jurisdicción exclusiva de los
Tribunales Federales correspondientes a la Ciudad de México y renuncian expresamente a
cualquier otro fuero que les pudiese corresponder en relación con su domicilio presente o futuro
o por cualquier otra causa.

El presente Contrato se formaliza en Ciudad de México, en la fecha de suscripción del apoderado
de PEMEX TRANSFORMACiÓN INDUSTRIAL Y surtirá efectos a partir del inicio del plazo
señalado en la Cláusu denominada Vigencia y Plazo.

POR PEMEX TRANca,,,,,,;
INDUST.

a de manera autógrafa tiene I
hace referencia este Contr
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ANEXO 1

PRODUCTOS, SERVICIOS Y PLAZOS

El pago del importe de los productos y Servicio vendidos a crédito quedará sujeto a los siguientes plazos:

Clave Producto / Servicio Plazo de crédito Plazo para el pago por cualquier
concepto diferente al Servicios

(Cláusula Tercera, tercer párrafo)

(Cláusula Segunda) (Cláusula Tercera, segundo
párrafo)

32011 PEMEX MAGNA 50 OlAS DE PLAZO N/A

- -- - - - - - - N/A
- - - - - - - - - N/A

Facturas de Servicio y Notas de 7 días
Débito
7 (siete dias)

iudad de México, a 31 de enero de 2022.

~
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TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DEL PODER GENERAL QUE OTORGA "PEMEX

TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL" EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO, SUBSIDIARIA

DE PETROLEOS MEXICANOS A fAVOR DE DON CARLOS ANDRÉs MARTíNEZ AGUlLAR

y DON JOSÉ LÓPEZ ALMAGUER.-

53,098.

1425.

2021.-
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de

MEXICANOS,

notiE':'

PETRÓLEOSDESUBSIDIARIAESTADO,

venta de primera mano y crédito,

DEL

suministro,

SEGUNDA.- Los apoderados deberán ejercer el poder y las facultades que

se les confieren, única y exclusivamente durante el tiempo que

permanezcan adscritos ~ la Subdirección de Comercialización de Pemex

Transformación Industrial, debiendo cumplir con la normatividad

interna de la empresa poderdante, asi como con las disposiciones

representada por don Jorge Luis Basaldúa Ramos actuando como suplente

por ausencia del Director General de Pemex Transformación Industrial,

en términos del artículo noventa y seis del Estatuto Orgánico de Pemex

Transformación Industrial, en favor de don Carlos Andrés Martinez

Aguilar y don José López Almaguer, para que lo ejerciten conjunta o

PRIMERA. - PODER GENERAL PARA ~.CTOS DE ADMINISTRACIÓN

rescisiones, penas convencionales y requerimientos de autoridad, asl

como para celebrar cualquier otro instrumento o acto jurídico, resolver

solicitudes y/o trámites que sean necesarios para el debido

cumplimiento de los derechos y obligaciones emanados de las relaciones

contractuales de la Subdirección de Comercialización de Pemex

Transformación industrial. ------------------------------------------

intervenir, negociar, celebrar, modificar y rescindir

contratos y/o convenios tales como franquicia, comerci ización,

-------------------------- C L Á U S U L A S:

ejerzan de forma conjunta o separada, en términos del segundo

del articulo dos mil quinientos

Federal y sus demás correlativos del Código civil de cada una

Entidades Federativas de los Estados Unidos Mexicanos y de la

de México, por lo que de manera enunciativa más no limitativa,

separadamente al tenor de las siguientes:

PRODUCTIVA

EL PODER GENERAL que otorga "PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL" EMPRESA

en esta Ciudad, hago constar:

veintiuno. ----------------------------------------------------------

EDUARDO J. MUÑoz PINCHETTI, Notario Número Setenta y Uno en ejercicio

LIBRO MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO.----------------- DMP*RMR*DMP

CINCUENTA Y TRES MIL NOVENTA Y OCHO. -------------------------------

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, a ocho de febrero del año dos mil
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cuarenta, guion dos mi! veinte),

dos mil veinte, suscrito por

Mexicanos", Empresa Productiva

,--, ~-_ ...... , ................

de fecha treinta y uno de marzo del

el Director General de "Petróleos

del Estado, Oecavio Romero Oropeza¡

!I

Ii
l'
1

INDUSTRIAL", EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETRÓLEOS

-------------Petróleos Mexicanos ------------------------------------

"PEMEX TRANSFORMACION

mediante el cual designó a DON JORGE LUIS BASALDUA RAMOS, como Suplente

Asunto:------Designación de Suplente por Ausencia (S.P.A.) del -----

-------------Director General de Pemex Transformación Industrial. ---

-------------Pemex Transformación Industrial ------------------------

Destina~ario Jorge Luis Basaldúa Ramos ------------------------------

-------------Dirección General --------------------------------------

---------------~---------Fecha(s I ; -------------- - ----------- --------

-------------------------AnexoCJ------------------------------------

Al margen izquierdo: -----------------------------------------------

RemiLente----Dirección General --------------------------------------

-------------------------Número único de expediente: ----------------

Por la presente le comunico que con fundamento en lo establecido en

los ar~iculos la fr. XVII del Estatuto Orgánico de Pe~róleos Mexicanos,

así como el 96 del Estatuto Orgánico de Pemex Transformaci6n

Industrial, lo designo como Suplente por Ausencia del Director General

de Pemex Transformación Industrial, a partir del 31 de marzo de 2020.

Cabe señalar que derivado de dicha designación durante el periodo

mencionado contará con las funciones que corresponden al Titular de

la Dirección General de Pemex Transformación Industrial y que para

-------------------------Número de ----------------------------------

-------------------------Número OFICIO DG-040/2020 ------------------

-------------------------Fecha Ciudad de México, a 31 de marzo de 2020

Al Margen derecho: -------------------------------------------------

-------------------------Oficio -------------------------------------

" ... Logotipo. GOBIERNO DE-----PEMEX-----------------------2020 -----

-------------MÉXICO------POR EL RESCATE DE LA SOBERANIA-LEONA VICARIO.

MEXICANOS, con efectos a partir del treinta y uno de marzo de dos mil

veinte y que me solicita agregarla al apéndice de este instrumento

bajo la letra "A" y de la cual transcribo en lo conducent.e lo que es

del tenor 1i teral siguiente y del que copio en lo conducente lo

siguiente: ----------------------------------------------------------

-------------------------Expediente ---------------------------------

-------------------------Antecedentes: ------------------------------

por Ausencia del Director General de

------------- ------------Núme ro (s): ------------------------- --- -----1I
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emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona

ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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tabulador de

las
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del
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Direccion General de

Mexicanos

las copias del presente

tendrá

Industrial

aprovecho

1'I)l':\!<f)t' J. ~tl'''OZ PINCHETTi

su Estatuto Orgánico,

través

2020.

apoyo de sus empresas productivas subsidiarias y

o mediante la celebración de contratos. convenios,

a

CSAC) , .. ". ------------------------------------------

ahorro,

con

Petróleos

31 MAR.

6.-

filiales,

Transformación

por si mismo;

empresas

operaciones o servicios necesarios para el cumplimiento de su objeto

------------------" ... LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS

SIGUIENTE:

exclusivamente

CUAL SE TRANSCRIBE EN SU PARTE CONDUCENTE, LO QUE ES DEL TENOR LITERAL

Como medida de

Correspondencia

Axticu.1o

-------11.- LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS.- PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL

DE LA FEDERACIÓN, EL DÍA ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE,

-------Mexicanos

-------francisco Javier Vega Rodríguez 1 Auditoría Interna Pe róleos

Dlrector General ----------------------------------------------------

SOBERANIA.

I

I
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11
¡¡
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1.1 /1,.11117/
1 ;

Industrial". --------------------------------------------------- ---~ 11
c. c. p. Miguel Gerardo Breceda Lapeyre- Director General I Pemex --~- 1\
-------Transformación Industrial ---------------------------------~- 11
-------Marcos M. Herteria Alamina-Director Corporativo de -------1--- 1I
-------Administracián y Servicios I Petróleos Mexicanos ------- ti
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firma ---------------------------------------------------------------

Sello que dice: En su centro "Logotipo,

OctavIO Romero Oropeza ----------------------------------------------

cordial. ------------------------------------------------------------

Pemex

ordenamientos aplicables. -------------------------------------------

Petróleos Mexicanos,

Sin otro particular,

personal y deberé ejercerse en apego a lo establecido en la Ley

nuevo nombramiento ni

Es importante destacar que la presente designación no representa un

realizarlas contará con el personal adscrito a dicha Empresa Productiva

Subsidiaria. --------------------------------------------------------
'1il
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ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona
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......~- .............
productivas subsidiarias y empresas filiales en términos de la presente
Ley. ------------------------------ _

Petróleos Mexicanos actuará a través de empresas productiva~

subsidiarias para realizar las actividades de exploración y extracción

de hidrocarburos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 63 de

esta Ley. --------------------------------- _

Artículo 60.- Las empresas productivas subsidiarlas son empresas

productivas del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio.

Se organizarán y funcionarán conforme a lo dispuesto en la presente

Ley y las disposiciones que deriven de la misma y se sujetarán a la

conducción, dirección y coordinación de Petróleos Mexicanos. --------

Las empresas productivas subsidiarias se sujetarán a lo dispuesto en

los artículos 3, 7, a y 9 de esta Ley, tendrán por objeto las

actividades que determine el Consejo de Administración de Petróleos

Mexicanos, en términos del articulo 59, y operaran conforme al régimen

especial previsto en esta Ley para Petróleos Mexicanos en materia de

presupuesto; deuda; adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras;

responsabilidades administrativas; remuneraciones; bienes y dividendo

estatal ... ----------------------------------------------------------

--------------------------- TRANSITORIOS ... -------------------------

Octavo.- En materia de empresas productivas subsidiarias y empresas

filiales, se observara lo siguiente: --------------------------------

A... -----------------------------------------------------------

lIT. El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos deberá

emitir y publicar en el Diario Oficial de la Federación, los Acuerdos

de Creación de las nuevas empresas productivas subsidiarias, conforme

a lo dispuesto en esta Ley;

---- III. - ACOERDO DE CREACIÓN DE LA EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO

SUBSIDIARIA DE PETRÓLEOS MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX TRANSFORMACIÓN

INDUSTRIAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA

VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE Y DEL CUAL SE TRANSCRI~ EN SU

PARTE CONDUCENTE LO QUE ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE:

----------------- " ... DISPOSICIONES GENERALES ---------------------

----- Artículo l. Se crea la empresa productiva del Estado subsidiaria

de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Transformación Industrial, la

cual contará con personalidad jurídica y patrimonio propios, sujeta a

la conducción central, dirección estratégica y coordinación de

Petróleos Mexicanos, de conformidad con lo establecido en la Ley de

Petróleos Mexicanos y su Reglamento.
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Industrial

ventay

EDL'ARDO J. MlIÑOZ PINCHE"':!I

Pemex Transformación Industrial se sujetará a lo

actividades

Pemex Transformación

así como los directivos o empleados que

asi como el Estatuto Orgánico de Pemex Transformación

petrolíferos, gas natural y petroquímicos, sujetándose

descompresión,

las

elaboración

Llevar a cabo el almacenamiento,

Pemex Transformación

Articulo 2.

... -----------------------------------------------------------------

y podrá ser removido libremente por dicho Consejo. ------------------

----- Artículo 14. El Director General será nombrado por el Consejo

funciones que correspondan a las distintas áreas y lineas de negocio

Industrial, que contendrá la estructura y organización básicas y las

que la integran,

de Administración de PEMEX a propuesta del Director General de PEMEX,

representación orgánica de la misma y aquellos que podrán otorgar y

funcionamiento,

revocar 90deres en nombre de Pemex Transformación Industrial; -------

administrada por un Consejo de A~~inistración y un Director Gen
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J
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I

a la legislación mercantil y civil. ------------------------------- - j' j!
----- Las disposiciones contenidas en las demás leyes que por m erial ji
correspondan, aplicarán siempre que no se opongan al régimen especijl Ir
~:::~stO~:i~:l~e~"" -~~~~:-:::~:~:::::~:~--I-n~~-s-t-r~a~--::::-:~:~:~-:~~ 11
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establecido en la Ley, el Reglamento, el presente Acuerdo de Creación,

los acuerdos del Consejo de Administración de PEMEX y supletoriament

a las disposiciones jurídicas aplicables;

----- 1"

----- ...Artículo 4.

hidrocarburos,

natural y petroquimicos. Para lo anterior, podrá, además, realizar las

compresión,

actividades siguientes:

público,

procesamiento, importación, exportación, comercialización, expendio al

valor económico y rentabilidad para el Estado Mexicano. -------------

principal



Refinaci6n, Pemex-Gas y Petroquímica Básica, Pemex-Petroquímica, de

las que sea causahabiente la empresa productiva subsidiaria denominada

Pemex Transformación Industrial. ------------------------------------

----- La declaratoria a que se refiere el párrafo anterior, deberá

emitirse en un plazo no mayor a ciento ochenta dias naturales, contado

a partir del dia siguiente de la publicación del presente Acuerdo de

Creación en el Diario Oficial de la Federación... ------------------- __

Pemex-públicos descentralizados Pemex-Exploración y Producción,

Cuarto. La empresa productiva subsidiaria Pemex Transformación

Industrial se subrogará en los derechos y obligaciones de los

organismos subsidiarios Pemex-Refinación, Pemex-Gas y Petroquimica

Básica y Pemex-Petroquímica, salvo aquellos que estos transfieran con

motivo de la reorganización corporativa de Petróleos Mexicanos. ----

Lo establecido en el presente Acuerdo de Creación no afectara las

obligaciones de pago contraídas y las garantías otorgadas con

anterioridad a la entrada en vigor de este instrumento, en México y

en el extranjero, por Petróleos Mexicanos, así como por los organismos

----- Pr±mero. El presente Acuerdo de Creación entrará en vigor una

vez que se hayan realizado las gestiones administrativas necesarias

p~ra dar inicio a las operaciones de Pemex Transformación Industrial

como empresa productiva subsidiaria. Una vez concluidas dichas

gestiones, se dará aviso al Consejo de Administración de Petróleos

Mexicanos} a efecto de que emita la declaratoria de entrada en vigor

del ~resente Acuerdo de Creación y la misma se publique en el Diario

Oficial de la Federación. -------------------- _

Séptimo. Los poderes, mandatos y, en general, las representaciones

otorgadas y las facultades concedidas por los organismos públicos

descentralizados Pemex-Refinación, Pemex-Gas y Petroquímica Básica y

~emex-Petroquimica, con anterioridad a la entrada en vigor del presente

Acuerdo de Creación, subsistiran en sus términos en tanto no sean

modificados o revocados expresamente ... u
• ----------------------------

----- IV. DEC~~TORIA DE ENTRADA EN VIGOR DEL ACUERDO DE CREACIÓN DE

LA EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETRÓLEOS MEXICANOS,

DENOMINADA PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, QUE EMITE EL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN DE PETRÓLEOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTícULO

TRECE, FRACCIÓN VIGESIMO NOVENA, DE LA LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS, Y

TRANSITORIO PRIMERO DEL PROPIO ACUERDO DE CREACIÓN, PUBLICADO EN EL

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL

QUINCE; DECLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO, EL SEIS DE OCTUBRE

'1

J

I
,

I
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de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Transformación Industrial.

MILOFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL VEINTITRÉS DE DICIEMBRE

o personal que tendrán la representación de la misma y aquellos que

podrán otorgar poderes en nombre de la empresa y las reglas para el

funcionamiento de su Consejo de Administración ... -------------------

-------------------------TÍTULO TERCERO -----------------------------

-----DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL -----

--------------------------CAPÍTULO ÚNICO ----------------------------

--------------------- DEL DIRECTOR GENERAL --------------------------

DIECI~\JEVE y DEL CUAL TRANSCRIBO EN LO CONDUCENTE LO QUE

LITERAL SIGUIENTE: ----------------------------------------- --------

-------------------------" ... TÍTULO PRIMERO -------------- ---------

------------------------DISPOSICIONES GENERALES ----------f----------
Articulo 1. El presente Estatuto tiene por objeto establecer la

estructura y organización básica y las funciones de las distintas áreas

que integran Pemex Transformación Industrial, así como los directivos

partir del día primero de noviembre de dos mil quince."

para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, a

V. ESTATUTO ORGÁNICO DE LA EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO

SUBSIDIARIA DE PEMEX, DENOMINADA PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL,

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL TREINTA DE DICIEMBRE

DE DOS MIL DIECISÉIS, MODIFICACIÓN PÚBLlCADA EN EL DIARIO OFICIAL /

LA FEDERACIÓN EL DÍA TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, ASÍ O~
AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS DC~
PODRÁN SER CONSULTADAS LAS MODIFICACIONES AL ESTATUTO ORGANICO DE P~X
TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL Y SU APROBACIÓN PUBLICADO EN EL D

----- ÚNICO. Con fundamento en el articulo 13, fracción XXIX, de la

Ley de Petróleos Mexicanos. y Transitorio Primero del Acuerdo de

Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos

Mexicanos, denominada Pemex Transformación Industrial, el Consejo de

Administración de Petróleos Mexicanos declaró la entrada en vigor del

Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria

DE DOS MIL QUINCE, Y DE I~ CUAL TRANSCRIBO EN SU PARTE CONDUCENTE LO

QUE ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: ---------------------------------

-------------------------" ... ACUERDO -------------------------------
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requieran autorización, poder o cláusula especial en términos del

artículo 2587 del Código Civil citado, po"r lo que podrá en forma

enunciativa mas no limitativa desistirse, transigir, comprometer en

árbitros, absolver y articular posiciones, hacer cesión de bienes,

recusar, recibir pagos, realizar los demás actos que expresamente

determine la ley, incluyendo la facultad para formular querellas en

casos de delitos que solo se puedan perseguir a petición de parte

afectada; para otorgar el perdón; para ejercitar y desistirse de

acciones judiciales y administrativas, inclusive el juicio de amparo.

Asimismo, contará con la representación legal y patronal en términos

del artículo 11, de la Ley Federal del Trabajo. Igualmente estará

facultado; para emitir, avalar, suscribir, endosar, librar y negociar

titulos de crédito en términos de la Ley General de Títulos y

Operaciones de Crédito; asimismo tendrá la naturaleza de encargado de

la defensa jurídica de Pemex Transformación Industrial para efectos

del artículo cinco de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso

Administrativo y demás ordenamientos aplicables; así como para otorgar

y revocar toda clase de poderes generales o especiales; ... _

LI!I. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su cargo,

las que le instruya el Consejo de Administración, el Director General

de Pemex, así como aquéllas establecidas en otros artículos del

Estatuto y en otras disposiciones aplicables ... ----------- _

-----------~c------------TíTULO QUINTO ------------------------------

----DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE PEMEX TRANSFD~~CIÓN INDUSTRIAL ----

------------------------cAPíTULO PRIMERO ----------------------------

---------------~-DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA BÁSICA -------------------

.l:\.rticulo 44. La estructura orgánica básica de Pemex Transformación

Industrial tendrá las áreas siguientes: ----------------------------

l. Dirección General ------------------------------------------------

----------------------------TITULO SEXTO ----------------------------

DE LA REPRESENTACIÓN Y SUPLENCIAS EN PEMEX TRANSFO~~CION INDUSTRIAL

.tI,.rticulo 90. La representación de Pemex Transformación Industrial

estara a cargo del Director General, subdirectores, gerentes y

apoderados, conforme al presente Estatuto.-------------------------

Articulo 91. El Di rector General, subdirectores y gerentes de Pemex

Transformación Industrial acreditaran su representación con el

nombramiento respectivo y las funciones que les corresponden de

conformidad con este Estatuto.--------------------------------------

Artículo 92. El Director General, el director operativo, subdirectores

y gerentes de Pemex Transformación Industrial acreditarán su
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General,

requerirse,

sean necesarias para el

Administración

de

EDUARDO I ;\:IL'Ñ07. PINCHETII

por el Subdirector de Abasto de Combustibles y

de

Director

caso

El

En

En caso de ausencia deJ

FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

--------------------------------------------------------

Consejo

Las demás que

97.

así como aquéllas señaladas en otros articulos del EsLatuto,

el

suplen.

" Articulo 10. El Director General tendrá, en adición a lo establecido

... XVII.

por

en el articulo 46 de la Ley, las funciones siguientes ---------------

cargo,

YO EL NOTARIO CERTIFICO:

I.- Que me identifiqué plenamente como Notario ante el compareciente

aplicables .. . H. _

------------------------DEL DIRECTOR GENERAL ------------------------

---------------------------TÍTULO TERCERO

LO CONDUCENTE LO QUE ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE -----------------

que

términos de las disposiciones de este Título y las que de ellas e

CONSULTADO,

VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, Y DEL CUAL T

correspondientes. ---------------------------------------------- ----

-----VI.- ESTATUTO ORGÁNICO DE PETRÓLEOS MEXICANOS, CUYO AVISO POR EL

QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS EN DONDE

contarán con las funciones y responsabilidades
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Ipúblico que la otorgue. sin perjuicio que el designado como suplente H
no pertenezca a la linea de mando del servidor publico que suple. ---n/ 'I!'
Articulo 99. Los servidores públicos que actúen en
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las ausencias de su personal.

recaerá en los servidores públicos del área de adscripción del servidor

designarán por escrito a los servidores públicos que deberán suplir

Articulo 98. La suplencia por ausencia a que se refiere este Título

Articulo

por el Subdirector de Proyectos Industriales, en ese orden, o en su

caso, por el servidor público que el Director Gen@ral de Pemex designe

por escrito.

de Comercialización,

por el Subdirector de Producción de Petrolíferos, por el Subdirector

representación con el nombramiento respectivo y las funciones que les

Articulo 96.

corresponden de conformidad con este Estatuto...". --------------------
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III.- Que a mi juicio el compareciente tiene capacidad legal para la

celebración de este acto y que me aseguré de su identidad con pasaporte

tipo P número "G16980668", expedido por la Secretaria de Relaciones

Exteriores, del qua una copia fotostática agrego al apéndice de esta

escritura con la letra "B". -----------------------------------------

IV.- Que el compareciente declara por sus generales ser: -----------

Mexicano, originario de Michoacan de Ocampo, Estado del mismo nombre,

lugar donde nació el día doce de noviembre de mil novecientos sesenta

'1 cuatro, soltero, con domicilio en Avenida Marina Nacional número

trescientos veintinueve, Torre Ejecutiva piso cuarenta, Colonia

Verónica Anzures, en la Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal once

mil trescientos, Ciudad de México, Ingeniero. ----------------------

V.- Que tuve a la vista los documentos citados en esta escritura. --

VI. - Que hice saber al compareciente el derecho que t.iene de leer

personalmente esta escritura y de que su contenido le sea explicado

por mi. ------------------------------------------------------------

VII.- Que leida y explicada esta escritura e ilustrado al compareciente

acerca del valor, las consecuencias y alcances legales del contenido

de la misma, manifestó su comprensión plena y conformidad con ella,

firmando el dia ocho de Eebrero del año en curso, mismo momento en que

la autorizo. --------------------------------------------------------

Doy fe.

Firma de don Jorge Luis Basaldúa Ramos.

Muftoz Pinchetti. ---------------------------------------Firma.

El sello de autorizar. --------------------------------------------

Para cumplir con lo dispuesto por el articulo dos mil quinientos

cincuenta y cuat.ro del Código Civil vigente en el Distrito Federal, a

continuación se transcribe: ----------------------------------------

"ART. 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas

bastará que se diga que se otorga con todas las facultades generales

y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley,

para que se entiendan conferidos sin limit.ación alguna. -----------

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que

se dan con ese carác'ter para que el apoderado tenga coda clase de

Eacult.ades administrativas. ----------------------------------------

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que

se den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las

faculLades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer

toda clase de gestiones, a fin de defenderlos.
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emvilla
Cuadro de texto
se elimino no. de pasaporte

ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se eliminaron 5 renglones con datos personales, lugar de nacimiento, domicilio, curp, INE, fecha de nacimiento, 

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona
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NOTARÍA7!

- 11 - 53,098

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las

facultades de los apoderados, se consignaran las limitaciones, o los

poderes serán especiales. ------------------------------------------

Los notarios insertarán este articulo en los testimonios de los poderes

que otorguen". ------------------------------------------------------

ES TERCER TESTIMONIO, TERCERO EN SU ORDEN, SACADO DEL PROTOCOLO A MI

CARGO, PROTEGIDO POR HOLOGRAMAS, QUE EXPIDO PARA DON CARLOS ANDRÉs

~~TÍNEZ AGUlLAR y DON JOSÉ LÓPEZ ALMAGUER, COMO APODERADOS, EN ONCE

PÁGINAS.

CIUDAD DE MÉXICO, A OCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

CORREGIDO. ------------------------------------------DOy FE.

DMP/ rmr
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emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se elimina vigencia y direccion

emvilla
Cuadro de texto
se elimino firma 

emvilla
Cuadro de texto
se elimino no. de pasaporte



emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto y fecha de naciminto

emvilla
Cuadro de texto
se elimino domicilio, sección, municipio

emvilla
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial

emvilla
Cuadro de texto
se elimino huella y firma

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino qr
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CONSTANCIA DE SITUACIÚN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO A 23 DE

FEBRERO DE 2021

1I1I111111111111111111111111111111111111111
PT115110lTE5

Datos de Identificación del Contribuyente:

RFC,

Denominación/Razón Social:

Régimen Capital:

Nombre Comercial:

Fecha inicio de operaciones:

Estatus en el padrón:

Fecha de ultimo cambio de estado:

Datos de Ubicación:

Código Postal:11300

Nombre de Vialidad: MARINA NACIONAL

Número Interior:C 3

Nombre de la Localidad:

PT115110lTE5

PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL

EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA

PEMEX TRANSFüRMACION INDUSTRIAL

01 DE NOVIEMBRE DE 2015

ACTIVO

01 DE NOVIEMBRE DE 2015

Tipo de Vialidad, AVENIDA (AV.)

Número Exterior: 329

Nombre de la Colonia: VERON1CA ANZURES

Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: MIGUEL HIDALGO

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO

y Calle, CALLE BAHIA DE BANDERAS

Te!. Fijo Lada: 55

Entre Calle: CALLE BAHIA DE SAN HIPOllTO

Número: 19449177

Pagina (1] de (3)

GOBIERNO DE.-
MEXICO

Contacto
AN Htd.1l?-O 11. col GIIC'rrNO. cp Ot-300. C..Id,:¡d do.~ Mb'KC
Atendén teldólllc.\ 627 22 718 desde 1.1 C.ld... ·1 d·~ Me)"J("o.
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Secretaría de Haciend.a y Cré-Cito Pubiico
Oficialia fv!Iayc~

"2021: Año de la Independencia"

Oficio Circular No. 700.2021.020

Ciudad de México, a 02 de diciembre de 2021

TITULARES DE LAS UNIDADES DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS U
rlOMÓLOGOS Y ENLACES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, QUE PARTICIPAN EN El
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN PARA El "SERVICIO DE
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHfcUlOS AUTOMOTORES
TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL PARA El EJERCICIO 2022"
PRESENTE

'~~on fundamento en los artículos 31. fracción XXVI, Octavo, y Décimo Tercero transitorios del
Decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado el30 de noviembre de 2018 en el
Diario Oficial de la Federación; 17, párrafos primero y ,tercero, de la Ley de Adquisiciones.
A.rrendamientos y Servicios del Sector Público; 13 de su Reglamento; 2, fracción IV, y 8,
fracción XXV y su último párrafo parte in fine. del Reglamento Interior de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público; primero y segundo del Acuerdo por el que se delegan diversas
facultades a la persona titular de la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito
P(lblico, en materia de compras consolidadas, publicado en el mismo medio de difusión
oficial el 11 de octubre de 2019; Primero, fracciones I y 111, Quinto, Sexto y Séptimo de los
Lineamientos para coordinar y llevar a cabo los procedimientos de contratación para
consolidar la adquisición o arrendamiento de bienes muebles o la prestación de servicios de
cualquier naturaleza, publicados en el Diario Oficial de la Federación el15 de noviembre de
2019, esta Oficialía Mayor cuenta con atribuciones para fungir como área consolidadora de
procedimientos de compra de bienes y contratación de servicios para la Administración
Pública Federal.

¡Vle refiero al procedimiento consolidado del "Servicio de suministro de combustible para
vehículos automotores terrestres en territorio nacional· para el ejercicio 2022", a
celebrarse con la empresa productiva del estado denominada PEMEX TRANSFORMACION
INDUSTRIAL [PTRI), al amparo de lo dispuesto en el párrafo sexto del Artículo 1, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con vigencia del1" de enero al
.31 de diciembre de 2022, misma que le fue notificada con el oficio relacionado en el Anexo
adjunto al presente. I

I



HACIENDA
Secretaria de Hacienda y Crédito P:ibJíc:o

Ofíciali& M=-yor

W2021: Ano de la tndependencia lJ

En relación a dicho asunto, con la finalidad de que no se afecte el servicio de suministro de
combustible al inicio del 2022, se les comunica que las Dependencias y Entidades
participantes en dicha consolidación, deberán conforme a sus necesidades y de acuerdo a
la disponibilidad de sus reqJrsoS presupuestarios, formalizar la ampliación de los contratos
que se encuentran vigentes en el presente ejercicio en materia de suministro de
combustibles hasta por un mes calendario (enero 2022), y por consecuencia las acciones que
se encuentren dentro del ámbitl) de sus atribuciones, apegándose a la normatividad vigente

conforme a lo dispuesto en el artículos 52, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y 92, primer párrafo, del Reglamento y 146, párrafo segundo del

Reglamento de la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Sin otro particular reciban un cordial saludo.

A T E; N T.A M E N T E

~
LIC. THALfA.LACUNAS ARAC¡ÓN

.(
C.c..\ Dr. César Antonino Osuna c:ómez,· Titular de Unidad en la Oflclalra Mayor de ~ Secretaria de Hacienda yCtedito PUblico. Presente.

Alfonso camacho Gomaz. - Titular de Unidad en la Oficiall. Mayor de la Secretarfa de Hacienda y Cn~dito púbnco. Presante.
Jose Rodolfo Cru1: Rodriguez. ··OlreetorGeneral en la Oficl.alta Ma~r de la Sec¡etaría de Hacienda y Crédito Púbiico. Presente.

.. - - - --------_._-------



Oficialía MaYal'

Ciudad de México, a Ol de diciembre de 2021.

OM!UCCP!C!20Zr¡ú!187
Comunicado: Alcance al Oficio Contratación por Artículo
l° de la LAASSP, para la prestación del "Servicio de
Suministro de combustible para vehículos automotores
terrestres en territorio nacional para el ejercicio fiscal
2022",

DIRECTOR DE OPERACION ADMINISTRATIVA
CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y LA INCLUSiÓN DE
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
PRESENTE

En alcance al Oficio No. OM!UCCP!C!2021/11!S59, mediante el cual se notificó la contratación del
"Servicio de suministro de combustible para vehículos automotores terrestres en territorio
nacional para el ejercicio 2022", con la empresa productiva del estado denominada PEMEX
TRANSFORMACION INDUSTRIAL (PTRI), al amparo de lo dispuesto en el párrafo sexto del
Artículo 1, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios del Sector Público, con vigencia
del l° de enero al 31 de diciembre de 2022, me permito hacer de su conocimiento que la firma de
los Contratos de Servicio de Suministro de Combustible y el Contrato de Crédito correspondiente,
a celebrarse con Pemex Transformación Industrial (Pemex TRI). se realizará de la siguiente
manera:

1. Pemex generará en su Portal Comercial, el Usuario y Contraseña para cada Dependencia o
Entidad a efecto de que los Contratos de Servicio de Suministro de Combustible y de
Crédito se puedan firmar a través de la FIEL.

2. Pemex enviará vía correo electrónico al enlace de cada Dependencia o Entidad:
a. El Usuario y Contraseña para el acceso al Portal Comercial
b. El instructivo para ingresar al Portal Comercial de Pemex, para firmar los contratos

y la descarga de los mismos.

3. El enlace de cada Dependencia o Entidad deberá remitir vía correo electrónico a su
ejecutivo, el número de contrato correspondiente conforme al consecutivo que manejen,
a efecto de que se incluya en los contratos.

Se destaca que los contratos tendrán 2 folios, el de Pemex TRI y el de la Dependencia o
Entidad.

4. Pemex TRI generará en su Portal Comercial, el Contrato de Servicio de Suministro de
Combustible y el de Contrato de Crédito y notificará a la Dependencia o Entidad para que
se proceda a la firma electrónica.

Asimismo, se reitera los siguientes datos para cualquier aclaración o duda respecto de la
formalización contractual y operativa:

Palacio Nacio~al sIn Edificio E, piso (., Colonia Centro, AIc;¡ld,01 CUi'lllhtémoc. Ciudad d~ Mé'<ico. c.P. 06066. Tel: (55136.'380000
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HACIENDA Oficialía Mayor

DATOS DE CONTACTO (PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL)
Teléfono: 800 3777691
Mail: contacto.combustibles@pemex.com
Av. Marina Nacional 329, Interior C-3, Colonia Verónica Anzures, c.P. 11300, Alcaldia, Miguel
Hidalgo, Ciudad de México

Claudia Odette Montalvo Guzmán, ctaudia.odette.montalvo@pemex.com
Miguel Yasser Vicente Rosales, miguel.yasser.vicente@pemex.com
Jose Lopez Almaguer, jose.lopeza@pemex.com

Se acompaña al presente las dos (2) versiones definitivas de los documentos denominados
"Contrato de Servicio de Suministro de Combustible" y el de "Contrato de Crédito".

Cabe señalar que, por tratarse de un contrato entre dependencias y entidades, no deberá
considerarse el otorgamiento de garantia, pago de penas convencionales, deductivas o cualquier
otro concepto similar.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

LIC. JOSÉ RODO¡¿¡J;O'\CRUZ RODRíGUEZ
DIRECTOR GENER .~N LA OFICIALíA MAYOR

DE LA SECRETARíA ACI NDA Y CRÉDITO PÚBLICO

c.e.p.- Lic. Thalla lagunas Aragón. - Oficial Mayor en la 5ecr&tarla de Hacienda YCrédilo Publico.. Presente.
Dr. César Antonino OSuna GÓmez.. TItular de Unidad en la Oficialía Mayor de la Secretaría de HaCienda y er.dllO Público. Presente.

Palacio Nacional s/n EdIficio E, piso 4, Colonia Centro, Alcaldla Cuauht_rnOc, Ciudad de Maxico, C.P. 06066, Te!.: ¡5S1 36660000
" - - - - ..



CONTRATO DE SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE

FOLIO: C55-66 2648710

ANEXOS

ANEXO T¡;CNICO

ESPECIFICACIONES T~CNICASy
ALCANCES

SERVICIO DE SUMINISTRO DE
COMBUSTIBLE PARA VEHíCULOS
AUTOMOTORES TERRESTRES EN
TERRITORIO NACIONAL, PARA El

EJERCICIO 2022

400196-C55-66 2648710-10/12/2021
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CONTRATO DE SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE

FOLIO: C55-66

GLOSARIO

2648710

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Servidor público designado por cada dependencia o
entidad participante en la consolidación para coordinar, dar seguimiento y verificar el
cumplimiento de los derecllos y obligaciones que deriven de la contratación.

CONVOCANTE: La Oficialia Mayor de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, facultada
para realizar la Consolidación de Contrataciones Públicas que realizan las Dependencias y/o
Entidades de la Administración Pública Federal.

ErAs: Especificaciones Técnicas y Alcances.

~S PARTICIPANTES: Las dependencias y entidades enlistadas en las fracciones I y 11, IV Y V,
rerpectlvamente, del articulo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
srtor Pública.

OFERENTE: La (las) personil(s) física(s) o moral(es) que participe(n) en el proceso de
cdntratación y sea(n) adjudicada(s) de conformidad con las presentes ETAs; y con quien(es)
u¡.S PARTICIPANTES celebraran el (los) contratos(s) derivado(sj del procedimiento
cin espondiente.

PtRTIDA La división o desglose del servicio a contratar, de conformictad con las presentes
ETAs.

LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

RLssp: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
P0blico

I
CCDMBUSTIBLE: Gasolina Regular (Gasolina con un índice de octano ([RON+MON]/2) minimo
d~ 87.). Gasolina Premium (Gasolina con un índice de octano ([RON+MON]/2) mínimo de 91.)
y Diésel, según sus características descritas en la Norma Oficial Mexicana NOM-016-CRE-

I
2016, sobre "Especificaciones de calidad de los petrolíferos".

l. OBJETIVO DE LA CONTRATACiÓN

Se requiere el servicio de suministro de combustible para vehiculos automotores terrestres
e~ territorio nacional, para el ejercicio 2022, en adelante el SERVICIO, para las Dependencias
y Entidades de la Administración Pública Federal que se adhieran a la Contratación
Cdnsolidada que llevara a cabo la Oficialía Mayor de la Secretaria de Hacienda y Crédito
pJblico: atendiendo los principios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
hdnradez, que aseguren mejores condiciones de contratación para el Estado, de
corfonnidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados
Ur idos Mexicanos.

4oo196-CS5-66 2648710-10/12/2021
24



CONTRATO DE SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE

FOLIO: C55-66 2648710

2. DESCRIPCiÓN GENERAL DEL SERVICIO

El procedimiento de Contratación del SERVICIO. se Ilevélré a célbo en una partida, lél cual se
adjudicará a un OFERENTE de ilcuerdo a los ANEXOS 1, 11 Y II1 de lils presentes ETAs:

Volumen Volumen
Unidad de Mfnlmo Máximo

Partida Descripción Medida Estimado Estimado
(litros) (litros)

Servicio de ~tJministro de combustible
para vehículos ¡:¡utomotores terrestr es en
territorio nacion¡:¡1

Servicio 18,291 45,727

Para efectos de lil ildministrélción del SERVICIO, cada una de LAS PARTICIPANTES designará
en los contratos respectivos, a un ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y de considernrlo
conveniente paril su operélción, il los éluxiliares necesélrios parél véllidélr el SERVICIO.

2.1. VIGENCIA DE LOS CONTRATOS

Los contratos que resulten de la éldjudicación de la presente contratélción estélri'in vigentes él
parir de las 00:00:01 horas del l° de febrero de 2022, y hasta las 23:59:59 horas del 31 de
diciembre de 2022, de acuerdo a las zonas horélriils donde se preste el SERVICIO.

3. CARACTERfsTICAS T~CNICASy DE CALIDAD DEL SERVICIO

a) El OFERENTE deberé precisar el medio de pilgO que empleará para el otorgilmiento
del SERVICIO. Los medios de pago podrán ser monederos electrónicos; códigos QR;
aplicaciones parél teléfonos o dispositivos móviles (APP). ilcompañados de un
dispositivo físico cUélndo LAS PARTICIPANTES lo soliciten; o aquellos que el OFERENTE
proponga, siempre que se cumplél con léls condiciones estélblecidéls en las presentes
ETAs.

b) El OFERENTE se obligél il remitir en un lélpso no mélYor él léls 24 horas siguientes a lél
notificélción de la adjudicación, un archivo electrónico que contengél el directorio de
estaciones afil¡éldéls, ordenéldéls por entidild federativil, en léls que se ofreceri'i el
SERVICIO. Lil informélción deberá ser enviada él los correos electrónicos designados
por LAS PARTICIPANTES en su oportunidéld y ser actuéllizéldél cad él vez que lél listél de
establecimientos afiliados se modifique.

c) El OFERENTE se obliga él designar a un ejecutivo de cuenta o los que se consideren
necesnrios por ill menos cilda una de lils Célbezas de Sector, con capacidad de decisión
para agilizilr y éltender los trámites ildministréltivos correspondientes, élsí como
resolver cualquier contingencia administréltiva y/u operativil que se presente durélnte
lél vigencia del contrato; por lo que deberé dar il conocer a LAS PARTICIPANTES, en un
lapso no mayor a 24 (veinticuatro) horas siguientes al inicio de la vigencia del contrato
correspondiente, a través de un archivo electrónico que contenga los nombresy datos
de contacto públicos de dichos ejecutivos (cargo, correo electrónico, teléfono celular
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y fijo, dirección para oir y recibir notificaciones). La información deberá enviarse a los
correos electrónicos de los ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS que
correspondan.

d) El OFERENTE deberá administrar mensualmente el SERVICIO y considerar un monto
máximo mensual de consumo para cada una de LAS PARTICIPANTES en función del
presupuesto asignado.

e) El OFERENTE deberá Ilevilr un control del volumen suministrado a LAS
PARTICIPANTES con medios de pago por región, estación de servicio, Cabeza de
Sector, Dependencia o Entidild, tipo de producto, monto y vehículo (modelo, placas).

f) En caso de falsificación del medio de pago, los cargos y gastos serán a cuenta y riesgo
del OFERENTE.

g) Lil dispersión que se haga a cada medio de pilgO, deberá permitir complementar el
monto máximo autorizado para el mes subsecuente, considerando el remanente del
mes previo, si lo hubiese.

h) Mediante correo electrónico, el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO designado por
cildil una de LAS PARTICIPANTES realizará, los últimos S (cinco) dias de cada mes, la
notificación del monto máximo que se asignará a cada uno de los medios de pago
para el SERVICIO durante el mes inmediato siguiente. El OFERENTE deberá asegurar
el SERVICIO por máximo ese monto durante el periodo indicado.

i) Los medios de pago deberán tener una vigencia igualo superior a la del contrato y su
saldo deberá permanecer de forma ininterrumpida, garantizando la solvencia de los
mismos.

j) El OFERENTE no tendrá la facultad ni el derecho de retener cualquier cantidad
dispersada en los medios de pago, ni de los saldos que se mantengan en éstos.

k) Los medios de pago no generilrán cobros adicionales por concepto de transacciones
aceptadas o rechazadas, consultas de saldo, reportes y quejas, entre otros.

3.1 ENTREGA DE LOS MEDIOS DE PAGO

La entrega de los medios de pilgO, de requerirse de forma física, será responsabilidad del
01ERENTE. Los medios de pago deberán ser entregados 1S (quince) días hábiles previos a lil
fechil de inicio de vigencia de la contratación, en las ubicaciones que se precisen en los
cohtratos respectivos, en un horario de 9:00 a 17:00 horas.

El 6FERENTE deberá asegurar la entrega de la totalidad de los medios de pago, cubriendo
todos los riesgos contra pérdida total hasta su entrega a entera satisfacción de LAS
P.A!RTICIPANTES, a través de los ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS designados. En
este sentido, el OFERENTE deberá asegurar, por los medios que estime convenientes, el
tr Islado y entrega de los medios de pago en las ubicaciones senaladils en el ANEXO 111. Los
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gastos de flete, distribución y seguros pe!ra le! entrege! correrán e! cargo del OFERENTE, como
parte del SERVICIO

En Ce!SO de incumplimiento, se procederá de conformidad con lo señe!le!do en los contre!tos
respectivos de cada une! de LAS PARTICIPANTES.

Según sea el caso, los medios de pe!go deberán este!r debide!mente presente!dos y protegidos,
para evitar daños en su me!nejo y tre!slado, asegure!ndo le! inviole!bilide!d de los mismos y
conteniendo la información necese!ria pe!ra su identificación.

El OFERENTE deberá entregar sin costo para LAS PARTICIPANTES une! reserva de los medios
de pago solicitados, que deberá cubrir 2% del total requerido. Lo anterior, con el objetivo de
que los ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS designados por LAS PARTICIPANTES
estén en posibilidi'ld de ree!lize!r i'llguni'l sustitución de forma rápidn y expedita en caso
necesario. Los medios de pago de reserve! que no sean utilizndos, deberán ser devueltos al
OFERENTE al fine!lizar el contrato

En caso de tratarse de medios de pago e! tri'lvés de una APP u otro medio electrónico, el
enlnce para su descnrge! se hiHá llegar a tre!vés de correo electrónico dirigido ni
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO de cadn une! de LAS PARTICIPANTES dentro de los 15
(quince) días hábiles previos a la fecha de inicio de vigencia de In contrat;¡ción

3.2 COBERTURA

El SERVICIO deberá tener cobertura nacional, es decir, que pueda hncerse efectivo en todns
las entidades de la República Mexicana, en los esti'lblecimientos afiliados al OFERENTE a
través de alguna red de pago con cobertura y/o acepti'lción a nivel nacionnl El OFERENTE
garantize!rá la aceptación del medio de pago ofertado en toda su red de establecimientos
afilie!dos, sin restricciones.

Si las condiciones del servicio lo requirieran y el OFERENTE no contare! con este!ciones de
servicio para atender le! deme!nde! de LAS PARTICIPANTES, previa justificación por pe!rte de
las últimas, el OFERENTE deberá ree!lizar los procesos de incorporación de este!ciones de
servicio e! su red de establecimientos afiliados, en un ple!zo máximo de 5 die!s hábiles.

3.3 NO CONVERTIBILIDAD

Los medios de pago sólo podrán ser utilizados única y exclusivamente pe!ra el suministro de
combustible y no podrán ser ce!njeados por dinero, Ye! see! en efectivo o medie!nte títulos de
crédito. Asimismo, deberán ge!rantize!r su inviole!bilide!d y en su ce!so, responder por su dolosa
reproducción.

3.4 PROHIBICiÓN DE SU BCONTRATACIÓN

El OFERENTE no podrá su bcontre!te!r, traspasar, transferir o ene!jene!r tote!1 o pe!rcialmente los
derechos y obligaciones en le! materia sustantivi'l de le! presente contre!tación.
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3.S ESPECIFICACIONES T~CNICAS y DE CALIDAD DE LOS MEDIOS DE PAGO

2648710

al En caso de fallas en el sistema de pago, el OFERENTE deberá contar con una estrategia
de contingencia que permita garantizar el SERVICIO de acuerdo a las necesidades de
LAS PARTICIPANTES.

b) Los medios de pago estarán asociados a un vehículo, a partir de la información que
proporcionen los ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS (tipo de combustible que
utiliza el vehículo, marca, modelo y placas).

cl Los medios de pago físicos, deberán estar fabricados con un material duradero para su
utilización normal durante la vigencía de los contratos respectivos. En caso de que los
medios de pago físicos se deterioren, el OFERENTE deberá reemplazarlos, sin costo para
LAS PARTICIPANTES.

d) El OFERENTE deberá otorgar los medios de pago físicos sin costo para los usuarios en su
primera emisión. De la misma forma, deberá realizar la reposición sin costo, en caso de
presentar fallas que imposibiliten su uso.

e) En caso de robo o extravío de los medios de pago físicos, el OFERENTE deberá
reemplazar los mismos dentro de los cinco (S) días hábiles siguientes, contados a partir
de la fecha del reporte.

f) El OFERENTE deberá manifestar en su cotización o proposición, el costo que tendrá la
reposición de los medios de pago físicos, ya sea por robo o extravío o solicitud de
dispositivos adicionales. Dicho costo deberá ser estipulado en el contrato respectivo.

3.5.1. Disposición de Unea Telefónica para atención a usuarios

al El OFERENTE deberii contar con una línea telefónica para atención a usuarios (centro de
contacto), sin costo. Este numel o deberá funcionar las 24 (veinticuatro) horas del día, los
365 días del año, durante la vigencia de los contratos.

3.5.2. Disposición de Plataforma Web de atención a usuarios y/o ADMINISTRADORES DE LOS
CONTRATOS

al El OFERENTE deberá contar con un sistema o plataforma Web, la cual deberá estar
habilitada para su operación durante la vigencia de los contratos respectivos con un
99.9% de disponibilidad

b) El OFERENTE deberá proporcionar a los ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS la
dirección electrónica y los accesos a la plataforma Web durante las 24 (veinticuatro)
horas posteriores a la firma del contrato respectivo.

cl El OFERENTE deberá contar con un sistema o Plataforma Web que permita la consulta
de consumos, saldos disponibles, validación mensual de las operaciones efectuadas,
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gestión de usuarios. dispersiones mensuales masivas y adicionales cuando se requiera.

d) La plataforma Web deberá permitir crear y gestionar perfiles tanto de administradores
(Cuentas Maestras y Subcuentas). como de usuarios. que permitan acciones
diferenciadas en función de privilegios.

>- Cuentas Maestras:

./' Crear o eliminar Subcuentas, de acuerdo a los grupos de medios de pago
asociados a vehículos que definan LAS PARTICIPANTES.

./' Consultar operaciones realizadas.

./' Verificar saldos disponibles.

./' Validar mensualmente las operaciones efectuadas a través de los medios
de pago yen su caso, efectuar aclaraciones por cargos no reconocidos.

./' Realizar transferencias de saldos de un medio de pago a otro.

./' Incrementar y disminuir límites mensuales de consumo por unidad
vehicular.

./' Cambiar NIP en caso de tratarse de medios de pago físicos.

./' Bloquear medios de pago reportC1dos como extrC1viC1dos o robC1dos y solicitar
su reposición.

>- SubcuentC1s:

./' ConsultC1 y vC1lidC1ción de operC1ciones realizC1dC1s.

./' VerificC1r sC1ldos disponibles.

./' Realizar trnnsferencias de saldos de un medio de pago C1 otro.

./' IncrementC1r y disminuir límites mensuales de consumo por unidad
vehicular .

./' Reportar la pérdida o robo de los medios de pago.

).. Usuario:

./' Verificar saldos disponibles.

./' Ubicar estaciones de servicios afiliadas.

./' Reportar la pérdida o robo de los medios de pC1g0.

e) Por cada ADMINISTRADOR DE CONTRATO se deberi'l generC1r un Informe Mensual con
el desglose de consumos y montos por región. estación de servicio, Cabeza de Sector,
Dependencia o Entidad, tipo de producto, monto y vehículo.

f) Con el fin de garimtizC1r la capacidad de SERVICIO, el OFERENTE deberá acreditC1r que
cuenta con recursos materiales suficientes para atender la demC1ndC1.

3.6 MODALIDAD DE CONTRATACiÓN.
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C?n fundamento en el ilrticulo 47 de la LAASSP y 85 de su RLAASSP, el contrato a celebrarse
s riÍ abierto.

4. REQUISITOS

4'fT~CNICOS

E el procedimiento de contratación, el OFERENTE deberá presentár la siguiente
di cumentación en papel, pi eferentemente membretado, con nombre y firma del
representante o apoderado legal:

al Propuesta técnica: se describirán de manera clara y precisa las características técnicas
del servicio descrito en las presentes ETAs, así como los elementos de seguridad del o de
los medios de pago que considere su oferta.

b) Con'el fin de garantizar la capacidad de cumplir con el SERVICIO, el OFERENTE deberá
I acreditar que cuenta con recursos materiales y tecnológicos suficientes para atender la

demanda; y así, evítal operaciones simuladas o subcontlatadas con terceros en la
materia sustantiva de la contratación.

c) Directorio de estaciones afiliadas, con el fin de garantizar la cobertura requerida en las
presentes ETAs.

d) Currículum de la persona física o moral, que contenga datos generales como teléfono,
domicilio, correo electlónico, firmado por el representante o apoderado legal, en el que
se visualice que cuenta con experiencia en la prestación de los servicios.

TOlda la documentación deberá ser legible.

4.3 ECONÓMICOS

EI10FERENTE debe expresar en su propuesta económica, la fórmula o mecanismo de precio
que esté dispuesto a ofertar especificando, en su caso, si incluirá comisión (cargo) o
bonificación (descuento) porcentual a dos dígitos decimales que esté dispuesto a ofer tilr
re~pectodel monto a contratar.
ElloFERENTE presentará lil propuesta económica impresa en papel preferentemente
m~mbretado, sin tachaduras ni enmendaduras y debidamente firmilda por su
re I resentante o el ilpoderado legal, de manera clara y precisa, en cada una de sus hojas.

5. MANEJO DE LA INFORMACiÓN

C~ando el OFERENTE entregue documentos que contengiln información confidenCial
reservilda o comercial reservada a LAS PARTICIPANTES, al celebrar el contrato, deberan
seMillarlo sustentándolo en las disposiciones legales aplicables. LAS PARTICIPANTES
an1alizarán la información que reciban del OFERENTE y la clasificilrán en términos de la
normiltividad ilplicable.
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Cuando LAS PARTICIPANTES hagan entrega de datos al OFERENTE, este no divulgará
información relacionadi'l con el objeto del Procedimiento de Contratación respectivo y
desarrollo del procedimiento, i'l través de publicaciones, conferencii'ls, informaciones o de
cualquier otra forma o medio sin la i'lutorización expresa y por escrito de la CONVOCANTE,
quien podrá ejercer acción legal derivada de la violación a este punto en cualquier tiempo,
sin perjuicio de Ii'lS responsabilidades penales, civiles, mercantiles o cUi'llquier otra a que hi'lya
lugar.

6. FORMA DE PAGO

De conformidi'ld con lo esti'lblecido en el artículo 51 de la LAASSP y 89 de su RLAASSP, el
monto total del SERVICIO se cubrirá por parte de LAS PARTICIPANTES, por ci'lda
comprobante fiscal digital que expida el OFERENTE, que incluirá el Impuesto al Valor
Agregado (IVA.) correspondiente en su Ci'lSO, dentro de los veinte díi'lS ni'lturales siguientes,
contados a partir de la prestación y aceptación del mismo. Para que el pago proceda, el
OFERENTE deberá presentar los comprobantes fiscales digiti'lles una vez que sei'l i'lcepti'lda
la totalidad del SERVICIO a entera satisfi'lcción de los ADMINISTRADORES DE LOS
CONTRATOS, debiendo presenti'lr los entregabies señi'llados en li'ls presentes ETAs

El comprobante fiscai digital deberá elaborarse de acuerdo a los requerimientos de cada uni'l
de LAS PARTICIPANTES, de acuerdo al RFC y el domicilio que presente dicho comprobante
Si el mismo presenta errores o deficiencias, se hará saber al OFERENTE por escrito dentro de
los tres días hábiles siguientes i'll de su recepción, para que sean subsi'lnadas las mismas. El
tiempo que transcurra entre la fecha de recepción del escrito y hi'lsta que el OFERENTE
presente las correcciones, no se computará para efectos de pi'lgo, ello de conformidad i'l lo
dispuesto en el artículo 51 de In LAASSP, así como 89 y 90 de su RLAASSP.

Si el OFERENTE no presenta li'l documentación en el tiempo señali'ldo en el contrato
correspondiente, li'l fecha de pago se prorrogará el mismo número de dii'lS que dure el
retraso. El plazo máximo que deberá mediar entre la fechi'l en que el OFERENTE acredite el
SERVICIO y la fecha de pngo correspondiente, será de treinti'l díi'lS ni'lturi'lles, dentro de los
cUi'lles quedari'i comprendido el pli'lzO i'l que se hace referencii'l en el pár ri'lfo primero del
artículo 51 de la LAA5SP, de conformidi'ld con el i'lrtículo 5", tercer punto de los
LINEAMIENTOS pari'l promover lil ilgilización de pago il Proveedores.

El pago se realizilrá en monedi'l nacionill, de conformidad con el i'lrtículo 45, fracción XIII de
la LAASSP.

LAS PARTICIPANTES podrán reillizar ilclarilciones de cilrgos no reconocidos previo il lil
factura y posteriores a li'l misma.

LAS PARTICIPANTES no proporcionarán anticipos.

7_ ENTREGABLES

El OFERENTE deberi'i presentar los siguientes entregabies ill ADMINISTRADOR DEL
CONTRATO correspondiente:
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No. Entregable
1 Me<.Jios de uaao fisicos Ienu~1 id05 o enlace nar a descarna de APIJ u uU os rnec.Jios.

2 Dirección electrórlicd y acCt~sos d la platafol rna Web, así como el mar)ual UI;! usual io ciar o y detallado
del fUl1cionamiento de la oanina Web.
I-scrilo donde designe al menos url ejecutivo de cuenta o los que se considel en necesarios por al

3
menos cada una de las Cabe/as de Seclor, asi como, la información para contaclal el soporte técnico,
en linea y/o call center. pari::l repol tes y atención de consultas, disponible las 2f t (veinLicuatrol horas del
dia, du! 811le la vinencia de los cOllll alus.

4
Directol io eJe sus eslaciurle~ afiliadas en la Ciudad de México, LOn'-i conu! bada e inter ¡DI de la
Reoublica.

Lugar, Fecha y Condiciones de Entrega

El OFERENTE deberá presentar los entregabies conforme a lo siguiente:

Entregable Lugar Fecha Condiciones de Entrega

Ell las u lJicaciones que se 15 (quincel dias hábiles
pi ecisell en lus cunll atas Se entregar an conforme a lo

1
respecl¡vo~. en un hOféll iD

pi evios al inicio de la señalado en las presentes F1As.
Lie 9:00 a 17:00 11<>1 as. vigencia del conlralO

[SCl ¡lü ti, rnado poi el
lepres.:ntante legal del

Ln las ubicaciones ~ue se
01 101,~N1T en el que

2it (veinticlJallo) horas proporcione la dirección

2
precisell en los COI IlIalOS postel iOI es a la firma dl:;!l eleLlf ónica del sistema o la
respectivos, en Llll horario conlralo lespectivo. PICllafol ma Web. Debe/a
Lie 9:00 a 1'/:00 lloras. ellVial se por COll ea elecl Iónico

al ADMINISl RADOn DEL
CONmATO COI resoondiente.
Lser ilo debidamente firmado

t:n las ubicaciones que se 2't (veirHicuatlo) horas
POI ellepresentante legal del
OFU,ENTE, en archivo PDF y

3
pI ecisen en lo~ cont latos siguientes al inicio de la

~nviado vía Calleo electrónico al
lesp€ctivos, en un hOI ario vigencia del contrato ADMINISmADOR DCl
<.le 9:00 a I'I:()O 1'101 as. COI respondiente CON I ~lA ro, con acuse de

recibo.

Al chivo elect.onico en Excel o

1- n las ulJiLacione~ que se PDF, enviado por correo

pI ecisen en los conlr atos 2.11 horas siguientes a la elecllOnico al ADMINISTRADOR
4

I espectivos, en un t)Ol ario notificación del fallo. 0101 CONmATO

el" '0):00 a 17:00 hOI as. correspondiente, con acuse de
recibo.

8. PARTIDA PRESUPUESTAL

26101 "Combustibles, lubricill1tes y aditivos para vehículos terrestres, iléreos, marítimos,
lacustres y fluviales destinados a la ejecución de programas de seguridad pública y nacional"

26102 "Combustil~les, lubricantes y aditivos paril vehiculos terrestres, aéreos, marítimos,
laaustres y fluviales destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos"

I
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26103 "Combustibles, lubricélntes y élditivos pélrél vehículos terrestres, éléreos, mélritimos,
lacustres y fluviélles destinéldos él servicios éldministréltivos"

26104 "Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, éléreos, marítimos,
lacustres y fluviales asignados a servidores públicos"

26105 "Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinariél, equipo de producción y
servicios administrativos"

9. CONFIDENCIALIDAD

La CONVOCANTE, LAS PARTICIPANTES Y el OFERENTE, guardélr~n confidencialidad
respecto él las actividades objeto las presentes ETAs, en los casos en que lo consideren
necesario y que determinen conjuntamente; sin embargo, están de acuerdo en hacer
pública la información que corresponda en términos de los dispuesto por lél Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; élsí como a la Ley Federéll de Transparencia
y Acceso a la Información Pública. Asimismo, queda élcordéldo que toda información y
documentación que se proporcione en virtud del SERVICIO se considerará con el cari\cter
de confidencialidad, no podrá divulgarse o publicarse en ningún tiempo ni en forma alguna,
salvo consentimiento previo por escrito.

Relación de Anexos

No. de
Nombre

Anexo
Anexo I Demanda Agregada por Dependencia o Entidad

Anexo 11 Dem;:mda Agregad¡=¡ por Enl ¡dad Federativa

Anexo 111 Domicilios por DependenciEl o EntidClrJ

/\nexo IV I islado ele Administradores de contratos por Dependencia () Entidacl

Ciudad de México ellO de diciembre de 2021

FIRMA "PEMEXTRI" FIRMA "DEPENDENCIA" o "ENTIDAD"

Los representantes de la "DEPENDENCIA" o "ENTIDAD" y de "PEMEX TRI" manifiestan estar
de acuerdo con el contenido del presente Anexo, el cual forma parte del Contrato celebrado
entre "PEMEX TRI" y la "DEPENDENCIA" o "ENTIDAD".
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FIRMANTES CLIENTE:

Nombre en sistema PEMEX: SAMANTHA BELéN CARBALLO GUTléRREZ

RFC: CAGS-890518-3V8

Fecha de firma: 26/01/2022 13:10:44

Sello digital:

WULBzrZqed6QLynVWPcxlmJzcKBxZ/Ers7dm03yNyr9wcvNUy4EMnTCLmfilUCme/osh20J5CVb

B1bDX130CcRzDAQ+03ilJg6iBT9AJ64EfBYTCg/Q767szakPM5Zt700afAJr6YVENk+UsU3CtP

Wpul Evi7dxw20dVnFIM8s1DF/9AcOcywB/wJ Zhu9ZnDX6TVRIAxTxkZPCZjfnt6fGbQQ1tz3gZNuy

UCXPXr90j+rEZxAcsMUfy828JnKsz9jCz7CXQV3IhXDHB/JeqPQpsEPOF6nD+OAfmIScJUY6wkG

IcEJGbQfoWAMYn06Zs20tNbB7i3AarKmS4UfyCLtw==

Número de serie certificado: 00001000000410831703

FIRMANTE PEMEX:

Funcionario: JOSE LOPEZ ALMAGUER

Clave: psda0300

Fecha de firma: 26/01/2022 19:25:14

Sello digital:

aNLieAsIIK8Sf7Izg552CKgRFamWSvKtdLfEugk+wUbZhwU3S7E8+JZBiFxGb7brObL367pgLPzbG

Oyxk82swLpxkdBDVDPdaFKOQyTw309dgxDGG/AE 170UO/tBvChFj10+2QyDNscBOJeC100YynE

xa003atsAVyMN5 E5JiSYKEDg5qFSSoogDb5MNRZN6a9y112jiKKVE2WVN63V6BcVUgfJc1 fgqFJ

wTertpk3WRuydCbLTVSyW50Z4PAF KOwvnhqmt+cBt6enqfx8kAzHQ4ys/1 rfkibXgi+mtBp+DAQqp

Cq5J2P20ZS6N03ug53yF78kYGgDuAOTdgOc07MQ==

Número de serie certificado: 00001000000503677135

SANCION ÁREA JURIDICA:

No requiere sanción jurldica de conformidad con el oficio .OAG-294-2011.
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